
 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “PROYECTO 
PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE UN MODELO DE SERVICIO 
DE ASISTENCIA PERSONAL PARA PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, FINANCIADO AL 100 % POR LA UNION 
EUROPEA (NextGeneration EU)  EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, 
TRANSFORMACION Y RESILIENCIA PARA LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 26 de septiembre de 2022, ha acordado excluir 
de la licitación a las entidades que se indican a continuación, por los motivos que también se 
indican: 
 

“Las entidades FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA JUAN MUÑOZ 
BASTIDE (G98117062) y ENSUMA EMPLEO SOCIAL S.L. (B29831112) (componente 
de la UTE Fundación INTRAS - Ensuma Empleo Soc) no han efectuado la comunicación 
previa de inicio  de actividades sociales  antes de la finalización de la presentación de 
ofertas, para  un Servicio de acción social que permita prestar la Asistencia personal para 
personas con enfermedad mental, con el sector y tipología que se indicarán a continuación 
en consonancia con lo estipulado  en el artículo 8 de la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, 
de Ordenación de la Actividad de los Centros y Servicios de Acción Social y de Mejora de 
la Calidad en la Prestación de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que se 
indica en el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL PRECISA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL CONTRATO): 

 
Sector: Personas con Discapacidad (por enfermedad mental crónica). 
Tipología del Servicio (de la Orden 613/1990):  

• Tipología 3.1.5.  Servicio de Convivencia Familiar y Social  
• Tipología 3.1.7.  Servicio de Tratamientos Especializados (Atención Psicosocial)  
• Tipología 3.1.8. Otras Prestaciones y Servicios. 

 
Dicha circunstancia ha sido corroborada por escrito de la Subdirección General de 
Calidad e Innovación de la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, por lo que la mesa decide excluir a 
estas entidades de la licitación 
 
La UTE Fundación INTRAS - Ensuma Empleo Soc. resulta excluida al ser excluido uno 
de los componentes de la misma.” 

 
 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre , 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, 
en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
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perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL  PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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